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Además, en este caso, consideramos que se conculcaba el principio constitucional de igualdad al verificar que 
personas que se encuentran en idéntica situación no son tratadas idénticamente en sus consecuencias jurídicas, 
ya que en idénticas condiciones, otras personas cuyos despidos fueron declarados igualmente improcedentes por 
sentencia judicial, fueron readmitidas.

Por todo ello, consideramos que la diferencia de trato que se ha producido entre los distintos supuestos 
de hecho analizados no queda convenientemente justificada al no estar fundada en criterios objetivos suficientes 
produciendo consecuencias que no son ajustadas a Derecho, recomendando se proceda a la readmisión de la 
interesada.

Se está a la espera de contestación de la Resolución formulada a este organismo.

1.5.2.5 Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los 
empleados públicos

1.5.2.5.1 Recuperación Premio de Jubilación Personal Laboral Junta de Andalucía

Ante las numerosas quejas recibidas en la Institución por la negativa a reconocer el premio de jubilación al 
personal laboral de la Junta de Andalucía, al considerarse que constituye una clara discriminación toda vez que el 
personal funcionario sí lo tiene reconocido, se abrió de oficio la queja 17/3499 ante la Secretaría General para 
la Administración Pública a fin de que se pudiera solventar esta situación.

En el curso de tramitación de la queja, tras poner de manifiesto la posible vulneración del principio constitucional 
de igualdad del art. 14 CE por la diferente génesis seguida en cuanto a la recuperación de estos premios en uno y 
otro colectivo de empleados públicos, la mencionada Secretaría General nos comunica que en el Acuerdo marco 
de la Mesa General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración de 
la Junta de Andalucía, de 13 de julio de 2018, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2018, 
se incluye, entre las finalidades a las que se van a destinar los fondos adicionales regulados en el artículo 18. Dos 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, la incorporación del premio 
de jubilación del personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía, cuya concreción deberá 
llevarse a cabo a través de la negociación sectorial.

Con esta comunicación se dio por cerrada la queja al considerar que estaba en vías de solución la cuestión de 
fondo planteada.

En este contexto, con fecha 23 de noviembre de 2018, la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
mencionado Acuerdo Marco acordó establecer un premio de jubilación para este colectivo incorporando para 
ello un nuevo artículo 62.bis al vigente VI Convenio Colectivo que resultará de aplicación desde el día de su firma; 
no obstante, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2018, 
desplegará efectos retroactivos desde 13 de julio de 2018, fecha del referido Acuerdo Marco.

De este modo, desde el día 31 de diciembre de 2012, hasta el 13 de julio de 2018, existe un colectivo de empleados 
públicos de la Administración de la Junta de Andalucía (personal laboral) que ha visto restringidas sus expectativas 
y legítimos derechos por cuanto, una vez suprimida la modalidad de jubilación anticipada a la que se vinculaba 
el premio-incentivo de jubilación, este derecho (cantidad económica por años de servicios prestados) debería 
también reconocerse a este personal en las mismas condiciones en que se hizo para el personal funcionario a fin 
de hacer efectivo el principio de igualdad en el acceso de todos los empleados públicos de esa Administración al 
disfrute de sus derechos.

Ante estas circunstancias se ha procedido a la apertura de oficio de la queja 18/7409 al no contemplarse los 
efectos retroactivos de esta medida para el personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía 
con el mismo alcance que se reconoció al personal funcionario.
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1.5.2.5.2 Reconocimiento de la antigüedad al personal laboral de la Administración de la 
Junta de Andalucía en excedencia forzosa

Ante el cambio de criterio adoptado por la Administración de la Junta de Andalucía respecto al reconocimiento 
de la antigüedad al personal en excedencia forzosa, que se pospone hasta su reincorporación al servicio activo, se 
procedió a abrir de oficio la queja 17/3979.

En el curso de la tramitación de la queja se pone de manifiesto a la Administración que el “cómputo de la antigüedad” 
es un derecho reconocido al personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía en situación de excedencia 
forzosa que obliga a dicha Administración a su reconocimiento a nivel formal, como consecuencia del vínculo laboral 
que se mantiene durante esta situación, y que permite que los empleados públicos que se encuentran en la misma 
puedan hacer efectivos otros derechos que conservan durante el periodo de suspensión de su contrato de trabajo.

Se formula finalmente Resolución a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública a fin de que 
curse las Instrucciones necesarias en orden a que las solicitudes de reconocimiento de antigüedad, planteadas por 
el personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía en situación de excedencia forzosa, sean atendidas 
y su cómputo reconocido en los términos que correspondan, en orden a la efectividad de los beneficios que se 
deriven del marco legal o convencional de referencia.

Dicha Resolución ha sido aceptada por la Administración de la Junta de Andalucía.

1.5.2.5.3 Desbloqueo de la situación de reconocimiento de la carrera profesional a todos 
los profesionales del SAS

Un elevado número de profesionales sanitarios en la queja 17/3377 se dirigen a esta Institución para denunciar la 
situación de bloqueo del personal estatutario del SAS que no pudieron acogerse a la Resolución de la Dirección General 
de Profesionales de esta Agencia de 31 julio de 2006, a fin de regular de forma extraordinaria y puntual las condiciones del 
personal sanitario estatutario, creando una diferenciación única, entre los profesionales del mismo sector y con la misma 
cualificación, únicamente por el hecho de sumarse o no, esa convocatoria extraordinaria y regulada en dicha resolución.

Consideran que este hecho provoca que el resto del sector sanitario se tenga que ir acreditando de forma continua 
a diferencia de aquéllos, lo que consideraban que implicaba diferencias laborales, económicas y sociales, 
dentro del mismo ámbito laboral y una situación de desequilibrio y de desigualdad de las oportunidades en el 
desarrollo de las condiciones laborales de dicho personal por esta circunstancia.

Tras habernos dirigido a la Dirección General de Profesionales del SAS solicitando el correspondiente informe, en el 
curso de la tramitación de esta queja tuvimos conocimiento del Acuerdo marco de la Mesa General de Negociación 
Común del personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 13 de julio de 
2018 aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2018, y en el que se incluye, entre las finalidades 
a las que se van a destinar los fondos adicionales previstos en el punto Segundo.1 del mismo, en relación con el Sector 
Sanitario Público Andaluz: “la recuperación y extensión a todas las categorías de la carrera profesional, incluida su 
consolidación en la promoción interna, también para el personal de las agencias públicas empresariales sanitarias”.

Con posterioridad se nos informa por el SAS del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad mantenida el 25 de julio 
de 2018, en la que por parte de la Administración sanitaria y las organizaciones sindicales del sector se acuerda 
reactivar de manera inmediata el modelo de Carrera Profesional para el personal Licenciado y Diplomado Sanitario, 
revocando la suspensión que establecía la Resolución del 29 de abril de 2014.

De este modo, según se afirma por dicha Administración, el SAS impulsará el proceso de Carrera Profesional y lo 
desarrollará, además, en aquellas categorías que aún no dispone del mismo, como es el caso de la categorías de 
Técnicos Superiores, Técnicos Sanitarios y Personal de Gestión y Servicios. Para ello se compromete a publicar una 
resolución para la reanudación de los procesos y a que la Administración sanitaria con las Organizaciones Sindicales 
establezcan un calendario de trabajo para la agilización de estos procesos.
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A la vista de esta información procedimos al cierre de la queja al considerar que se encontraba en vías de solución.

1.5.2.5.4 Situación laboral-profesional de los empleados de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Jaén

En la queja 17/5293 los trabajadores de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Jaén -que 
tiene suspendidos sus órganos de gobierno desde octubre de 2016 y se encuentra pendiente de iniciar su proceso 
de extinción- se dirigen a esta Institución para denunciar la situación laboral-profesional en la que prestan sus 
servicios, así como la situación de desamparo y vulneración de sus derechos fundamentales, como consecuencia 
de la actuación llevada a cabo por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, de la Junta de Andalucía, en su 
condición de Administración tutelante de dicha Cámara.

En la tramitación de esta queja son notorias las dilaciones e incumplimientos de plazos por parte de la 
Administración de la Junta de Andalucía en el ejercicio de las competencias y potestades que tiene atribuidas 
en este ámbito y que, en este caso, inciden de manera negativa y perjudicial en el mantenimiento de la situación 
anómala en la que se encuentra la Cámara de Comercio jienense y, por ende, en la peculiarísima situación en que se 
encuentran los trabajadores a su servicio.

Aunque la cuestión de fondo que afecta a esta queja plantea importantes lagunas e incertidumbres legales, 
consideramos que en el ordenamiento jurídico vigente de aplicación en la materia deben buscarse las salidas 
que permitan poner término a una situación extintiva ya acordada que incrementa la angustia y perjuicio de los 
profesionales que se ven atrapados en tan kafkiana situación. Asimismo, consideramos que deberían ser tenidos 
en cuenta por la Administración tutelante los principios constitucionales y estatutarios que serían de aplicación 
en esta situación (eficacia, buena administración y confianza legítima), en virtud de lo establecido en los artículos 
9.3 y 103.1 de la Constitución, así como en los artículos 31 y 133.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En consecuencia, se recomendó a la Administración tutelante que adoptara las medidas que procedan para 
terminar con la situación de excepcionalidad en que se encuentra la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Jaén y, en coordinación con la Comisión Gestora de la misma, se valore especialmente y con carácter 
de urgencia la situación del personal al servicio de dicha Corporación y las posibles medidas a adoptar en relación 
con el mismo en las actuales circunstancias.

La Dirección General de Comercio, en su contestación, plantea discrepancia técnica en orden a la aceptación de 
la Recomendación y Sugerencia formuladas por estas Institución, al entender que no resulta factible su aplicación 
por las razones de índole jurídico que nos expone en la misma.

1.5.2.5.5 La negativa a la expedición de copias o certificaciones por parte de organismos y 
entidades públicas

La queja 16/6439 se tramita a petición de la interesada ante la negativa de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía a facilitar documento original o copia auténtica de un contrato de trabajo celebrado por la 
misma con un organismo dependiente de dicha Consejería. Al constatar que, de acuerdo con las normas generales 
de procedimiento administrativo, la persona promotora de esta queja tiene derecho a que se le expida copia 
auténtica del contrato de trabajo que solicita, toda vez que, según acredita la interesada, lo que se le ha 
entregado es una copia autenticada con la correspondiente diligencia de compulsa, se formula Resolución para que 
se entregue a la interesada documento original o copia auténtica del contrato laboral suscrito. La Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, al ser el órgano competente para ello, contesta aceptando la Resolución 
y comunicando que se procede a su cumplimiento.

La queja 17/1125, se tramita tras denunciar por dos veces la interesada, contratada laboral en el Ayuntamiento 
de Fuente Vaqueros como dinamizadora del Centro Guadalinfo, que no se le expide por dicho Ayuntamiento el 
correspondiente certificado acreditativo del desempeño de las funciones que ha realizado, a pesar de 
haberlo solicitado en varias ocasiones. Ante la falta de respuesta del Ayuntamiento, y teniendo derecho la interesada 
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a que se le expida el certificado solicitado, se formula Resolución a dicha entidad local en la que, tras recordar el 
incumplimiento del deber legal de colaboración con esta Institución, se incluye Recomendación insistiendo en la 
necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a la solicitud de certificación presentada por la interesada 
ante dicho Ayuntamiento. Recientemente nos dirige escrito el Alcalde de de este municipio sin dar respuesta a la 
recomendación formulada, por lo que se considera que no la misma no es aceptada.

1.5.2.6 En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.6.1 Demoras en la tramitación y pago de las ayudas a desempleados que han participado 
en cursos de Formación Profesional para el Empleo

Durante 2018 han continuado llegando numerosas quejas (quejas 17/5970, 17/5972, 17/6121, 18/0628, 18/7099, 
18/2897, 18/3539, 18/3543, 18/4589, 18/4926, 18/5224...) que siguen denunciando los más de ocho años de 
retraso acumulados en la resolución de los expedientes, de ayudas solicitadas por personas desempleadas que 
han participado en cursos de FPO sin observarse por parte de la Administración de Empleo que se adopten medidas 
extraordinarias que permitan revertir esta situación.

El Defensor del Pueblo Andaluz ha venido denunciando desde años esta situación que afecta al derecho a una 
buena administración, que se establece en el art. 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y se reconoce 
expresamente en las normas reguladoras del procedimiento administrativo, a nivel general y autonómico. Sin 
perjuicio de ello, y a pesar de haber sido comprensivos inicialmente con las circunstancias que propiciaron esta 
situación, con el transcurrir de los años observamos que continúan manteniéndose enormes retrasos en la 
gestión de estos expedientes a pesar de los continuos recordatorios realizados a la Consejería de Empleo para 
que sean resueltos en un plazo razonable.

Ante esta situación, recientemente se ha solicitado a la Secretaría General de Empleo mantener una reunión 
con urgencia para tratar las enormes dilaciones que se vienen manteniendo en la resolución de estos expedientes 
de subvenciones y ayudas en materia de formación profesional y se nos informe directamente de las medidas a 
adoptar para solventar definitivamente esta situación.

Se esta a la espera de la oportuna contestación por parte de la Administración de Empleo.

En el curso de la tramitación de estas quejas durante el año 2018, ante la respuesta que nos comunica la 
Administración de que se va a proceder al pago de las correspondientes ayudas, se han cerrado la queja 17/6174, 
queja 18/0628 y queja 18/0799 por considerar que el asunto se encontraba en vías de solución. Sin perjuicio de 
ello, se reitera a la Administración el deber que le incumbe de dar cumplimiento al art. 31 del EAA y garantizar el 
derecho de los ciudadanos a una buena administración resolviendo estos expedientes en un plazo razonable.

En este ámbito también merece reseñarse la queja 18/1222, en la que la interesada plantea una posible 
vulneración de sus derechos debido a la imposibilidad de realizar un curso de FPO que le ha sido concedido al 
ser una persona con discapacidad auditiva y no disponer de un intérprete de signos para ello. Al comunicarnos la 
Administración, en el curso de la tramitación de la queja, que se había contratado una persona para ofrecer el servicio 
de interpretación de lenguaje de signos en esta acción formativa, dimos por concluidas nuestras actuaciones, al 
haberse solucionado la cuestión objeto de esta queja.

1.5.2.6.2 Denegación de la Ayuda de Transporte por la realización de un curso de FPO en el año 
2008 al considerar que la Orden reguladora del mismo estaba derogada al solicitarse la ayuda

A la demora habitual de ocho años en la tramitación y resolución de estas ayudas, en las queja 17/2488 y la 
queja 18/419 se suma la denegación del reconocimiento de las ayudas solicitadas al considerarse que la Orden por 
la que se regían estos cursos de formación estaba ya derogada cuando se solicitaron y que la disposición transitoria 
de la nueva Orden, que establece que los expedientes ya iniciados se seguirán rigiendo por la norma vigente en su 
inicio, no era ya de aplicación.
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